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BOLETIN OFICIAL
, DB LA PROVINCIA DE 1ARAG0XA
e¿^^5R|0DICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

«^aceDUe. Canarias yImMfMeau nraJ^L* 11 leffisUcióD peninamar,* lo» 
Lae^gp^0 clvl?.) a'ul^M®l6D*al «o ellas r o m dispusiese otra

^e\nro?l”c°ae^áL °Ob,w aou obligatoria» para le capí- 
»^*aModl*a dean^ Publican oficialmente en ella, y 

® (Ley d-para los demás pueblos de la misma
——»—u® 8 de Noviembre de 1R81.)

Inmedfalamenu que los ares. Aleantes y secretarios reciba» 
esto Bo mt ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de coi ‘ 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del simiente.
x .h T 8e®MUrt0» anidarán, najo su mas estrecea responsa»

'í" conservar los números de este Bourrin, coieccionadc» final d. «d7^¿^ .ncuademación, que deberá verifl^rM .1

pa r t e  o f ic ia l

PfiES|QENClA DEL c o n s e jo  d e min is t r o s  
8 M - - - - -Familia cL^7.^- D-S-) 7 Augusta Real 

hastian •C0Q^lnuHn en la ciudad de San So- 
Sln levedad en su importante salud.

. - tGacei: 22 Agosto lvu4.)

-__SECOÍON s e g u n d a  
BD21Ea»Q CIVIL DE LA ESOVISCIA DE ZARAGOZA

Eq Negociado 3.°— Circularei.
P0 de^iS?/ S^-Aloaldes,Guardia civil,Cner- 
^ea de 1» r ^U01a demás Autoridades dependien- 
lo^ado dpua\ Prooedan á la busca y captura del 
deid Militad la brigada de tropas de Sani- 
de veinte n«tirtO d° JnTeÜ Al<luó- Sas «on: 
d°8i nariz r°H’ P6 0 ya8tafio» °*J*S ídem, ojos par- 
e°*or san» e£n ur, barba naciente, boca regular. ^ido lo n .1 ®al.a,'“rtt 1‘6V2 metros. Ceso de ser h». 
. Z«r»Koz. <>T/^''P0","ÍÓn de 661,6 Qobieruo. 
dor. &>m6u S^tor8"860 de 19O4-E| Gtib6™»-

E '— ---------
?Uerpo c^ví:|°a ?re8# Alcaldes, Guardia civil, 
titules de la^nía^^* Autoridades depen- 
^^ero d’? P7°ed“n averiguación del 
'Inlián Martí.? M faKado del pueblo de Plenas 

reL“ Íísastre, 
regular, pelo negro y delgado. Caso de

averiguarse el paradero darán cuenta á este Go
bierno.

Z-ragoaa 23 de Agosto de 1901—El Goberna
dor, Llamón Plauter.

SEUU1ON CUARTA
tumm de Hacienda de le de Zm¡M.

O. Mariano Menor, Recaudador de ooutribuoione. 
de ios pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución que se 
menciona, pertenecientes al segundo trimestre de 
1901, se ha dictado la siguiente

*PTovidencia.—Resultando que los deudores á
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede, al expe
diente que se sigue por débitos de trimestres ante
riores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya suma y recargos se considerarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se am
pliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.» Y hallándose compren
didos en dicha providencia los deudores que se 
expresan á continuación, que se ignora su domici-
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lio, se les notifica por medio de la presente que se 
remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
Bvgúu dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, á saber:

y Caspa.
Por territorial.—Peaiu Pérez Borruey, 21 pe-

Caspe 12 de Julio de 1904.—El Recaudador, 
Mariano Menor.

Chiprana.
Por edificio! y solare».—Francisco Royo Benedí, 

8‘37 pesetas.
Chipraua 23 de Julio de 1904.—El Recaudador

Mariano Menor. _______

s )() l (>N SKXTA_ _ _ _ _ _ _
El proyecto del presupuesto municipal ordinario 

para el año 1905, se halla expuesto al público, por 
quince días, «n esta Secretaría municipal.

Rodée 21 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Vi- 
oente Aguí lar. _____________

Por término de quince días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1905, á los efectos reglamenta
rios.

Fayón 18 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Juan 
Cavistán. ____________

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo, para el próximo año de 1905, se hada de 
manifiesto al público, en la 8 oretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, á los efectos 
legales. •

Gallocanta 22 de Agosto de 1901.—-El Alcalde, 
Antonio Abad. _____________

Por dimisión del que la desempeña, desde el día 
29 de Septiembre próximo viniente, se hallará va
cante la plaza de Me tico Cirujano titular de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual de 400 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos con cargo ai 
presupuesto municipal.

El que resulte nombrado podrá contratar libre
mente el ejercicio de su profesión con los vecinos 
cuyas igualas cobrará por medio de reparto con la 
debida clasificación, y que ascenderán á dos mil 
seiscientas pesetas próximamente.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía durante el término de 
treinta días, á contar desde su pubiioación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fuendejalóu 22 de Agosto de 1904.—El Alcal
de, Manuel Moreno.

Habiendo dispuesto este Municipio crear la pla
za de Farmacéutico titular con residencia en este 
pueblo, se anuncia la vacante con la dotación de 
150 peseta*, pegadas del presupuesto municipal, 
y sobre ochenta cahíces de trigo que rendirán las 
igualas de ios vecinos. ,

Se abre concurso que durará hasta el 15 del pró
ximo Septiembre, durante cuyo plazo se admitirán 
solicitudes.

Oastilisoar 24 de Agosto de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, José Palacio._______

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hall» 
expuesto al público, por tiempo de quince días, el 
presupuesto municipal ordinario formado para el 
año 1905, á los efectos reglamentarios.

0<eja 20 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Por 
orden, José Monreal, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y pof 
tiempo de quince días, á contar desde el de la fe* 
cha, se hallarán expuestos al público los documen
tos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1905.
Las cuentas municipales del año 1903.
Piedratajada 22 de Agosto de 1904.—El Aloal* 

de, Tomás Cegoñino. 
En la Secretaría de este Ayuntamiento se hall» 

expuesto al público, por término de quince dial, 
el presupuesto ordinario confeccionado para d 
próximo año de 1905.

Valpalmas 20 de Agosto de 1904.—El Alcalde# 
P. O., el Secratario, Pedro Monlao

La plaza de herrero de este pueblo se hallaré 
vacante desde el día 29 de Septiembre en adelante» 
con arreglo al pliego de condiciones que obra d» $ 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á est» 
Alcaldía hasta el día 10 de Septiembre.

Murero 19 de Octubre de 1904.—El A loalde, 

quince

Manuel Vázquez.
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

lian expuestas al público, por término de 
días, las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio finido de 1903 y el presupuesto adicional / 
refundido para el corriente año.

Montón 18 de Agosto de 1904.—El Alcalde#' 
Domingo Simón.

Por término de quince días desde la publioao ó» 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se hallarán de manifiesto al público, en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento, las liquidaciones 
de contabilidad municipal de 1903; ios presu
puestos adicional y refundido de 1904 y el ordina
rio para el año próximo de 1905, durante cuy» 
plazo podrán ser examinados y hacer las reclama* 
oiones que sean pertinentes con relación á la inexao* 
titud de la forma é ilegalidad de las operaciones, * 
las hubiere.

Paracuellos de Jiloca 20 de Agosto de 1904.—™1 
Alcalde, Joaquín España.

Durante quince días, contados desde el 25 del 
actual, estarán expuestos al público, en la Secreta- . 
ría de este Ayuntamiento, las cuentas municipale* 
correspondientes á los años 1901, 1902 y 1903 f 
el presupuesto municipal ordinario para el aft® 
1905, durante cuyo plazo podrán examinar dicho» 
documentos los vecinos que lo cr^an couveuient» 
y hacer las reclamaciones que procedan.

Perdiguera 20 de Agosto de 1901.-— El Aloald®» 
Vicente Usón. • I ,

Por término de quince días se hallan de 
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fieatp, en la Secretaría de este Ayuntamieuto, los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Presupuestos edicional y refundido para 1904: y 

ordinario de 1905.
Samper del 8a z 20 de Agosto de 1904.—El Al- 

®alde, Bertoldo Gómez.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presi

dencia el arriendo de pesos y medidas de uso obli
gatorio por un afio, que principia en l.° de Octubre 
próximo viniente y termina ^n 30 de Septiembre

0°n 8Uíe^0u Instrucción de 26 de 
brn de 1900, y de conformidad con lo prevenido 

«u el artículo 29 de la uiÍNma, se anuncia en el Bo
t In  para que en el término de diez días

Palian hacer «as reclamaciones que contra dicho 
Acuerdo creyer n oportunas.

Gotor 20 de Agosto ds 1904.—El Alcalde, Do- 
García.

L» pl-izn d- Inspector de carnes de esta looali- 
billa vacante. Su dotación consiste de 250 

pigaiat del presupuesto municipal, y 
no5,r‘^Utll*S caballerías mayores y 110 me

a siste y tres oincuiuta pesetas raspectiva- 
to^tuás el herraje.

‘^icitude,# á e8|itt Alcaldía hasta el día 15, en que 
ae Proveerá. '

20 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Marín.

0,,0< H'1*8 estatuye el art. 146 de la ley 
Oou vigente, y por término de quince días, 
eu |?lJ's la fecha, se hallará da manifiesto, 
. । ^orktaiírt muMuipal, el presupuesto munici- 

oí dinario pura 1905, con el fin de que puedan 
^minarlo librémente cuantas personas lo deseen 

Px sentar las reclamaciones que estimen condu- o®utex.
La Ztida 21 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 

°* ^lazuem.—D. 8. O., El Secretario, Julio 
Guian.

_ . SECCION EPT1MA
JÜZHAiiCS DE PB1MEBA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
* ^*f0,X80 de Castro Santoyo, Juez municipal del 

atrito del Pilar del Zaragoza, ejerciente funcio- 
Oes del de instrucción por ausencia del propie- 

en uso de licencia:
d ti*8P saber: Que para pago de las responsabili- 
8 “h” P*AQlW‘lIW impuestas al procesado, en causa 

(* re hurtos, Vicente Barraehina González, he 
óordade sacar á la venta en pública subasta, por 
Ormino de ocho días, dos navajas, una de bolsillo 

J otra de dije, pompadas al mencionado procesado, 
J cuyas navajas han sido tasadas en veinte cénti
mos cada una.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado del 
. liar, sito en la calle de la Democracia, sesenta y 

el día seis del próximo Septiembre, ¿ las 
bajo las condiciones e^guifinte#:

• Que no se admitiiá proposición inferiora 
dos terceras partes del avalúo.

2 .* Que para tomar parte en la licitación habrá 
necesidad de depositar previamente en la mesa dei 
Juzgado el diez por ciento de la tasación.

3 ." Que las indicadas navajas se hallan deposi
tadas en la Escribanía del que suscribe, hasta el 
día del remate, donde se exhibirán al que lo soli
cite.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Agosto de. 
mil novecientos cuatro.—Alfonso de Castro.—An
gel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Julio Díaz Sida, Juez municipal ejerciente de 

primera instancia é instrucción del distrito da 
San P«blo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el núme

ro primero del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enju.ciamiento criminal, se busca y 
llama á Juan Murillo Pola, de diecinueve años de
edad, soltero, natural de Alagón, hijo de Bernar- 
dino y Paspu^la, cop domicilio habitual en esfa 
ciudad, para que en término de nueve días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en la calle de la Demoora- 
cia, número sesenta y dos, con el objeto de practi
car una diligencia en causa que se sigue por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á ios agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las oárcela» 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza diecisiete de Agosto de mil novecien
tos cuatro.—Julio Díaz Sala.—El Escribano, Jus
to Emperador.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el núme

ro primero del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Toribió de Gracia Expósito, de dieciocho 
años de edad, soltero, jardinero, natural de Villa- 
mayor, vecino de esta ciudad y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por hurto; 
apercibido que ie no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á ios agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintidós de Agosto de mil noyeojento» 
cuatro.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Josá 
Guitarte.

Borja.
D. José María Salvá y Pont, Juez de prjmera ii>i* 

taucia de la ciudad de Borja y su partido:
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HRg>n ««hpr: Que para pago de costa* y demás 
yeer» n^ebi’idsde* pecnnieria* impneeta* h Dnmin* 
yo Di^po CoRttern. en p*n*R qnesp !e eieuió *ohre 
robo. *p saran < pública en basta, pnr tercera y dl- 
tiira ver. sin FT>jeeí¿n < tipo, las finees que á con- 
tinoeeídn ce describen, aites en té’mino municipal 
4* Fnepd*ÍRlén;

1 * Un campo, pito en la partida de Cr o c r IIo *, 
de do* herrppp de crbída, que linda #1 Saliente 
•on el de Cayetem Bfldía. a! Medicdfa y Poniente 
•en monte y al N» rte ron el de Segundo Rodrí- 
ynrr: valorado en veinte pepeta*.

Cempn. en Cbamcqueda. de cuatro h*ne< 
ga» de eyleneidn, que linda el Saliente con senda 
de prcriedade*, *1 Mediodía ron cabezo, a! Ponien
te ron Mariano Ancho y &| Norte con camino: su 
Ye’rr rnarenta pp®eta®.

3 * Campo, en Mainplo*. de dos hanegas, linda 
al Sa’iente con Tomé» Diego, el Mediodía con Apo- 
lon’o Rodríguez, a* Poniente con Mariano Diego y 
el N rte con Manuel Anciso: su valor veinte pe
lete®.

4 .a Vifia. en la Remeda, de cinco hanega* de 
extensión, ene linda al Srlúnte rrn la de Tomás 
Diego, al Medir día ern Marre' Martínez, al Po
niente con Manuel Anciso y *1 Norte con Mariano 
Rodrfgn'z: tu valor sítenla y cinco pesetas.

5 .a Otra, ep el Cerrado, de nueve almudes, 
linda «I Salvóte ern Mariano Anciso. *1 Mediodía 
eon RTrno Gi’aberfe. r | Pí » imtp con Tomás Dia- 
go y al Norte con Flormlín Diego: en valor diez 
pea» tas.

L* mencionada subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiercia de rete Jrzpedo, el día trece de Sep- 
tir n bre próximo é las diez, y pp advierte:

Primero. Que para femar parte #n la misma 
deberán Ira liíitadrre* cont-iprer príviemente en 
la meta del Juzgado el diez jor ciento del valor de 
dic hos bienes, en clase de díiósito, sin cuyo rrqui- 
litn no será admitida nirpuna proposición.

S»gurdo. Que no se han suplido los títulos de 
pro, i» dad de fas fincas, lo que correrá ¿ cargo del 
rematarte.

Dedo en Borja á diecinueve de Agosto de mil 
ncv*ci»rtos cuatro—Joeé María Ralvá.—Antemí, 
Licenciado Manuel Meyner Barnolas. *

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia de 

le ciudad de Car je y íu  paitido:
Por rRte Ffxto y réj timo rdicto hago saber: Que 

trarsenrridos que sean tres ffioa, á centar desde el 
día siete de Re j tiembre de mil nrvecientos, en que 
por fallí cín iento cesó en el desemy efio de su cargo 
de R» ghti ede r de 1a Prcj iedad de esta ciudad den 
En i «que Guardide Cuitar!, eeiá devuelta á sus 
heredóos le fierra por el mi*mo consignada en la 
Caja general de depósitos de Madrid y encúrtales en 
Bautauder y Guadalajera, para el desempefio del 
• xpreesdo cargo, en loa partidos judiciales de La- 
redo, Pa-trara,8iyfiei va. Becerree, Viel’a.Atienza 
y cata ciudad; lo eual se anuncia al y úblico, con- 
jorme ¿ 'o disj ueeto en e] ntícnlo bese ñutos seis 
de la ley Bij oteraria. á fin de que llegue á noticia 
de tedoa aquellos que t- rgan alguna acción que de- 
Úneir contra el txprwado Registrador, ante los

señores Jueces de primera instancia de los indica
dos partidos judiciales.

Dado en Caepe á diecinueve de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Luis Blas Rivera.—Por se 
mandado, Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Terrer.
D. Juan Ríos Moros, Juez municipal de Terrer;

Hago sabei: Que por D. Manuel Gonzalo Gaya^ 
vecino de Calatayud, se ha incoado expediente de 
información posesoria en este Juzgado municipal 
del dominio directo de las fincas siguientes:

1 .a El de un campo, en Ja partida Coco de este 
término, de hanegada y media de cabida, que con
siste en un censo de tres medias de trigo puré 
anual.

2 .a El de otro campo, en la partida E-parra- 
guera, de cabida seis hanegadas, que consiste en un 
censo de dieciséis medias y nueve almudes de trigo 
anualmente. .

3 .a El de otro campo, en la partida El Campo, 
de tres hanegadas de cabida, que paga anualmente 
un censo de siete medias y siete almudes de trigo 
puro.

4 .a El de otro campo, en Ja partida la Calleja, 
de cabida tres hamgadas, que paga anualmente 
seh medias de tiigo puro.

5 .a El de otra finca,sita en la partida ElCampo, 
de cabida una hantgada, que paga anualmente dos 
medias y siete almudes de trigo puro.

6 .a El de otra finca,sita en la partida El Campo, 
de cabida una hanegada, que anualmente paga de 
censo dos medias y siete almudes.

7 .a El de un monte, sito en la partida Cañada, 
de cabida una yugada, que anualmente paga de 
censo diez a mudes de trigo puro.

8 .a El de otro monte, sito en la partida de 
Monroy, de cabida dos yugadas, que anualmente 
paga de censo cuatro almudes de trigo y uro.

Él dominio directo de las expresadas fincas ma
nifiesta el referido D. Manuel Gonzalo Gaya ha
berlo adquirido de compra privada del excelentísi
mo Sr. Marqués de Perales, cuyo paradero se ig
nora.

Y como el expresado D. Manuel Gonzalo Gaya, 
trata de justificar la posesión é inscribirla á su 
nombre y de tu mujer D.a Lorenza Fanlo Lapuente 
en el Registro de la proy iedad del j artido de Ca- 
lalayudjsehace saber por medioael presen te edicto, 
para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo ie t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, al referido Eximo. 8r. Maiqués de 
Perales ó sus causahabientes derecho, así como 
cualesquiera otra persona que algún derecho en 
contra pretendiere, puedan comparecer ante este 
Juzgado municiy al y exponer en dic ho expediente 
cuanto a su derecho convenga en contra la posesión 
aligada; teniendo presente que, de no comparecer 
en el término ya expresado, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Terrer á dieciocho de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Juan Ríó«.—P. 8. M., Ense
bio I. Solanas, Societario.
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